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REUNIDOS

De una parte, el Excmo. 5r. D. Carlos lzquierdo Torres, Consejero de Polít¡cas Sociales y

Famil¡a de la Comunidad de Madrid, nombrado mediante oecreto 30/2015, de 26 de

jun¡o, actuando en v¡rtud de las competenc¡as que le otorSa el artículo 4.3 a) de Ia Ley

8/1999, de 9 de abr¡|, de adecuac¡ón de la normativa de la Comunidad de Madr¡d a la ley

estatal4/1999, de 13 de enero y elartículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de d¡c¡embre, de

Gobierno y Adminisrac¡ón de la Comun¡dad de Madrid.

Y de otra, la llma. Sra. D¡. Mercedes López Moreno, Pres¡denta de la Mancomunidad de

Servic¡os sociales S¡erra Norte, eleg¡da porel Pleno de la Mancomun¡dad, el 24 de jul¡o de

2015, en nombre y representación de ¡e c¡tada Mancomun¡dad, en virtud de su cargo y de

las facultades que le conf¡ere el artículo 11 de los Estatutos de dicha Mancomunidad

Ambos ¡ntervienen en nombre y representación de las ¡nstituc¡ones señaladas,

reconociéndose capecidad iuríd¡ce suf¡c¡ente para suscr¡bir el presente convenio y

MANIFIESTAN

a) El sistema público de servkios soc¡ales de la comun¡dad de Madrid está constituido

por el coniunto de actuaciones dest¡nadas a la atenc¡ón social de la población y

gest¡onadas por las Administrac¡ones autonómica y local. Así lo establece la Ley

!f/2O13 de 27 de mar¿o, de Servic¡os Soc¡ales de la comunadad de Madrid, fUando en

el artículo 31 las funciones que corresponde desarrollar al n¡vel de Atenc¡ón Social

Primaria por pane de los propios Ayuntamientos o de éstos, agrupados en

Mancomun¡dades. Elartículo 46 de la c¡tada Ley, para elejerc¡cio de d¡chas funciones,

se remite a lo establecido en los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abr¡|,

Reguladora de las Bases d€ Régimen Local.

b) La necesidad de prop¡cier un acercem¡ento ef¡caz de los serv¡c¡os a los ciudadanos

hace que la cooperación entre las Admin¡straciones sea un princ¡p¡o ¡nd¡spensable,

esencia del modelo de organ¡zación territorial del Estado Autonóm¡co, que debe

presid¡r el eierc¡cio de competencias compartidas, o que se ejercen en un mismo

espacio fisico.
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CONVENIO OE COTABORACIóN ENTRE I.A COMUNIDAD DE MADRID, A TRAVÉS DE LA

CONSEJERíA DE POLÍNCAS SOCIAT.ES Y FAMILIA, Y LA MANCOMUNIDAO DE SERVICIOS

SOCIALES SIERRA NORTE PARA EL OESARROLTO DE tA ATENCIóN SOCIAL PRIMARIA

POR tOS SERVICIOS SOCIALES DE I.AS ENNDADES LOCALES.

Madr¡d,
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c) Así el Plan para el Desarrollo de Prestac¡ones Bás¡cas de Servicios Sociales de

corporaciones loca¡es, a través de la fórmula del Convenio administrativo, trata de

articular la cooperación económica y técn¡ca entre la Admin¡stración del Estado y las

Comunidades Autónomas, para colaborar con las entidades locales en el

cumpl¡miento de las obligaciones que han de llevar a cabo en relación con la

prestación de Servic¡os Soc¡ales.

d) La Estratetia de lnclus¡ón Social de la Comunidad de Madrid 20f6-2O27 representa la

voluntad de articular la actuación de ¡nstñuciones y entidades con el f¡n de actuar de

manera conjunta y eficiente frente a los problemas de pobreza y exclusión soc¡al. En

este sent¡do, presta una atención espec¡al a la colaboración entre mun¡cipios y

Comunidad de Madr¡d, que ¡ntegran el sistema pÚblico de serv¡c¡os sociales en la

región.

e) Este sistema públ¡co debe ofrecer r€spuestas armonizadas, que garant¡cen una

atención pert¡nente y de calidad a todos los madrileños que la requieran. Los

convenios de colaboración entre munic¡pios y mancomun¡dades y la Comun¡dad de

Madrid, en materia de Atenc¡ón Social Pr¡mar¡a, constituyen un instrumento básico

para lograr este objetivo.

fl La vigente Ley de serv¡cios soc¡ales de la Comunidad de Madrid determ¡na como una

de las funciones de la atenc¡ón soc¡al primaria el diagnóstico y valoración técnica de

situaciones, necesidades o problemas individuales o colectivos.

g) La necesidad de optim¡zar la gest¡ón de los recursos d¡spon¡bles por parte de todas las

Administrac¡ones Públ¡c¿s ¡mplicadas en la atención social de la población de la

Comunidad de Madr¡d, determina la conveniencia y ut¡lidad de la cooperación

interadm¡nistrativa, permit¡endo que las §ntidades Locales que lo estimen beneficioso

para el ¡nterés público de sus c¡udadanos, puedan incorporarse a las labores de

tramitac¡ón de las sol¡citudes de reconocimiento de la situación de dependencia

efectuadas por los vec¡nos de sus respect¡vos munic¡pios.

h) se consideran pr¡or¡tar¡as las actuaciones de prevención, inserc¡ón y promoc¡ón social

d¡r¡8¡das a ¡mped¡r, en la medida de lo posible, las situac¡ones de exclus¡ón social, en

sus diversas manifestac¡ones, así como a facil¡tar los procesos de ¡nclusión En este

sent¡do, conv¡ene reseñar que la tey 15/2001, de 27 de dic¡embre, de Renta Mín¡ma

de lnserción de la Comunidad de Madrid, tiene por obieto regular, dentro del ámbito

territorial de la Comun¡dad de Madrid, el derecho a la prestac¡ón económica de renta

mínima de inserc¡ón, así como el derecho e los apoyos personal¡zados para la

¡nserción socialy laboral, estableciendo en su Título lV las competenc¡as del Gobierno

Reg¡onal y de los Ayuntamientos.

i) La Ley 39/2006, de 14 de dic¡embre, de Promoción de la Autonomía Personal y

Atenc¡ón a las Personas en Situación de Dependencia refleja, a lo largo de su

art¡culado, la necesar¡a colaboración que han de tener las Comunidades AutÓnomas,

la Admin¡stración Local y la Administrac¡ón General del Estado para la puesta en

marcha y el afianzam¡ento del Sistema para la Autonomía y Atención a la

Dependenc¡a.
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Comunidad de Madrid

En v¡rtud de Io expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las siSuientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OUETO

El obieto del presente Conven¡o es re8ular la cooperaciÓn entre las panes f¡rmantes en los

s¡gu¡entes ámbitos:

a) La g€stión de los Servicios Sociales de Atenc¡ón Pr¡mar¡a y de la§ prestaciones bás¡cas

y complementarias del pr¡mer nivel del Sistema Públ¡co de Serv¡cios Sociales de la

Comunidad de Madr¡d que 5e diriSen a toda la poblacón de la Ent¡dad Local.

b) Hacer elect¡vos los derechos de la R€nta Min¡ma de lnserción, de una forma especial

en todo aquello que se refiere al seSu¡m¡ento de los programas individuales y a los

apoyos peBonal¡zados para la inserciÓn soc¡aly laboral.

c) Regular el rég¡men de colaboración entre la Comun¡dad de Madrid y la

Adm¡n¡strac¡ón Local para la valoración d€ las situac¡ones de dependencia, a lravés de

la encomienda de gest¡ón que se regula en este Convenio. Esta actuac¡ón se justifica

por ra¿ones de ef'rcacia y efic¡encia que se derivan del ecercamiento al entorno

hab¡tual de los sol¡citantes de reconoc¡miento de un determlnado Srado dependencia

o de su rev¡s¡ón.
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¡) Ahora bien, la atención a las nuevas situaciones de dependenc¡a y promoción de la

autonomia, se ha convertido en un reto para las Administraciones, en el que los Entes

Locales, como administración más cercana a los c¡udadanos, adqu¡eren una especial

relevancia. Por ello, desde la Comunidad de Madrid, se qu¡ere apoyar a los

Ayuntamientos y a las Mancomunidades en la atenc¡ón a estas situac¡ones, no solo

con la información y as¡stenc¡a a los interesados, s¡no tamb¡én colaborando en todo

aquello que contribuya a reforzar y meiorar la áctuación de le Admin¡stración

Autonóm¡ca a la hora de val¡rar a los depend¡entes de la forma más cercana, más

efica2 y más efic¡ente.

k) El desarrollo de la Red Básica de Serv¡c¡os soc¡ales representa una exigencia del

Estado social y democrát¡co de derecho y neces¡ta de un pacto, entre las

administrac¡ones autonómica y local, que Sarantice la consolidación a través de la

colaborac¡ón técnica y de la partic¡pac¡ón de ambas partes en su financiación.

En este sent¡do, ambas partes expresan su ecuerdo en reforzar las actuaciones

conjuntas para la planificación del s¡stema públbo, que supongan una meiora de la

calidad en la atención de los c¡udadanos.
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Comunidad de Madrid

SEGUNDA: PRESTACIONES Y SERVICIOS

por los servicios sociales de Atención Primaria se harán efectivas las prestaciones bás¡cas

de servicios sociales de carácter técnico, económ¡co o mater¡al, establecidas por la Ley

11/2003, de 27 de marzo de Servic¡os Soc¡ales de la Comun¡dad de Madrid, y conforme a

las func¡ones que la referida Ley atribuye a la atenc¡ón pr¡mar¡a. lSualmente se llevará a

cabo el ejercic¡o de las competenc¡as que el articulo 39 de la Ley 75/2Ñ1' de 27 de

d¡ciembre, atr¡buye a los Ayuntam¡entos, tanto en lo referente a la prestación económica

como al derecho a los apoyos personal¡zados para la ¡nserc¡ón soc¡aly laboral.

Con carácter general estas prestaciones y servic¡os se concretan e través de los siEuientes

progfamas:

1. PROGRAMA OE I'{FORMACIóN, ORIENTACIÓÍ{, As€§ORAMIEI{TO, DIAGNOSTICO Y

VATORACIóN

Comprende el coniunto de prestac¡ones que se configuran como la puerta de entrada al

Sistemá Público de Servic¡os Sociales. Facilitan a las personas el acceso a los recursos,

garantizan el acceso a otros s¡stemas de protección social y proporcionan apoyo en la

real¡zac¡ón de gest¡ones y tram¡tac¡ón de las diferentes prestac¡ones de serv¡c¡os sociales y

del s¡stema de protección soc¡al.

2. PROGRAMA OE ATEÍ{CIóN DOMICILTARIA

Oirig¡do, con carácter general, a todos los sectores de población no dependiente que se

encuentren en una situación de necesidad o vulnerabilidad soc¡al o en razón de

programas de prevención y promoción.

a) servic¡o de Ayüda a Domic¡lio:

El S€rvicio de Ayuda a Dom¡cil¡o comprende la atención personal en la realización de

las actividades de la v¡da d¡aria y la cobertura de las necesidades domésticas Estos

servicios podrán aplicarse con mayor o menor intensidad, atend¡endo a la

intervención más adecuada en cada caso.

b) Servlc¡o dc T.lcaslstcnda:

La Teleas¡stenc¡a es un recurso que ofrece atención y apoyo personal y social

continuado a través de un dispositivo tecnológico, que Perm¡te detectar situaciones

de cris¡s personal, socialo médica y en su caso, ¡nterven¡r inmed¡atamente en ellas.

c) Ayudas complementaries para la mejora dG las cond¡donet de la habitabllldad de la

vivienda:

5on prestaciones económicas ind¡víduales, de paSo ún¡co, no periódicas, destinadas a

mejorar las cond¡c¡ones de habitab¡lidad de las v¡viendas, con el f¡n de mantener

durante el mayor tiempo posible a las personas mayores o en situacaón de

dependencia en su medio habitual de convivencia, en cond¡c¡ones adecuadas.

3. PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAT
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a) Ayudas Éamil¡ares:

5e cons¡deran como tales aquellas ayudas puntuales de apoyo a procesos de

¡ntegrac¡ón soc¡al y prevenc¡ón de s¡tuaciones de r¡esgo que afecten a personas o

grupos famil¡ares. Se trata de ayudas dest¡nadas a cubrir neces¡dades bás¡cas de

subsistencia y ayudas por acogimientos familiares.

b) vivienda:

Este t¡po de ayudas económ¡cas se conceden puntualmente para alquileres, fianzas,

desahucios y Sastos corrientes derivados del manten¡m¡ento y conservac¡ón de la

v¡vienda.

c) Allmentos:

Son ayudas puntuales destinadas a alimentación, ayudas para comedores (excepto

comedores escolares), vales de com¡da, paSo d¡recto a casas sumin¡stradoras, bolsas

de alimentos, leches ¡nfantiles, entre otras, que de forma puntua¡ o con escasa

per¡odicidad gestione el centro de serv¡c¡os sociales. Apatecerán claramente

difefenciadas de otfas ayudas que se puedan ¡ncluir entre otras f¡nalidades destinadas

a la manutención delgrupo familiar.

dl Ayudas Comedor:

En este epígrafe se incluyen las ayudas puntuales concedidas para la cobertura de los

gastos de util¡zac¡ón de comedores escolares, ya sea mediante pa8o d¡recto a los

benef¡c¡arios o mediante paSo a los centros educat¡vos.

el Ayudas Guarderfa:

5e incluyen las ayudas puntuales de guarderÍa y/o escuelas infantiles

0 Ayudascompleméntarias:

Son aquellas ayudas puntuales relac¡onadas con la atención al menor y a Ia fam¡l¡a,

cuyo objeto sea la cobertura de gastos de carácter extraordinario: libros, mater¡al

escolar, transporte escolar o de otro t¡po, formac¡ón no reglada, acliv¡dades

ocupacionales, campamentos, ayudas económicas dest¡nadas a tratam¡entos

especial¡zados, Sastos farmacéut¡cos, prótes¡s, y otras.

g) Otras ayudas:
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Comunidad de Madrid

Para atender necesidades motivadas por c¡rcunstanc¡as excepcionales, que requieren de

ayudas económicas de carácter trans¡torio, que pueden ser de pago ún¡co o per¡ód¡co'

dest¡nadas a facilitar la superación de esas situac¡ones en las que concurra una necesidad

económ¡ca c¡rcunstancial.

5e trata de prestac¡ones puntuales económicas y/o en especie, de carácter temporal y

urgente, y que pueden ser relativas a:
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Comprende otras ayudas, tamb¡én de carácter excepc¡onal, no t¡p¡f¡cadas en epígrafes

anter¡ores.

4. PROGRAMA DE ALOJAMIENTO ALTERNATIVO

Trata de cubr¡r las neces¡dades de aquellas personas que por razones de edad,

discapac¡dad u otras, carezcan de condiciones adecuadas para la permanencia en su lugar

hab¡tual de res¡dencie, y precisan de ayudas económicas que financ¡en, con carácter

trans¡torio, alternativas de aloiam¡ento. Cubrirán situaciones prov¡s¡onales o en espera de

acceso a centros públ¡cos. Oichas ahernativas podrán ser centros residenciales para

mayores, personas d¡scapacitadas, mujeres, paSo de pens¡ones, entre otras.

5. pRoGRAMA oE pnrvr¡clón, tNsERoóN Y PRoMoclóN soclAt

Se ¡ncluyen diversas actuaciones grupales med¡ante programas comun¡tarios, de carácter

normalizado y prevent¡vo dirigidos a d¡stintos Srupos de poblaciÓn.

6. PROGRAMA DE AÍEf{CIóN AL MENOR

Comprende aquellas actuaciones de prevenc¡ón, atención y re¡nserción para la protecc¡ón

social de menores, que se encuentren en s¡tuac¡ón de riesgo social, tal y como se expresa

en la Ley 6/7995, de 28 de mar¿o, de Garantía de los Derechos de la lnfancia y la

Adolescencia en la Comun¡dad de Madrid.

TERCERA: CONCEPTOS Y PROGRAMAS qUE SE FINANCIAN

A través del presente Convenio 5e f¡nanc¡an, de forma generalizada y desde criterios de

homogene¡zac¡ón de la Red Básica de Atención Soc¡al Pr¡mar¡a, los Sastos

correspondientes al personal y manten¡miento de los Centros de Servicios Sociales de las

Ent¡dades Locales, asl como los de prestac¡ones y servicios inclu¡dos en los programas que

a continuac¡ón se señalan:

a) Gastos de Gesüón: Los gastos de Sestión engloban los Sastos de personal y de

manten¡miento de centros para el desarrollo de los programas, proyectos, servic¡os y

prestaciones que se desarrollan en la Entidad Local y que const¡tuyen el objeto de

este Conven¡o.

1. Gastos de Pe6onal: Con caráder Seneral, con cargo a este concepto, se

financ¡an los gastos de personal necesario para la gest¡ón de los programas,

proyectos, servicios y prestac¡ones que se desarrollan en cada Ent¡dad Local

y que ha de ded¡carse exclusivamente a los que const¡tuyen el objeto de la

Atención Social Primaria.

Este personal estará v¡nculado iurídicamente a la Entidad Local, pudiendo

tener con la m¡sma una relac¡ón laboral o funcionarial, que deberá contar

con las t¡tulaciones requer¡das por la especificidad del puesto de trabajo o,

en 5u caso, de las exigidas en las Administraciones Públicas para puestos de

carácter sim¡lar.
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Comunidad de Madrid

Las f¡guras profesionales que lo podrán ¡ntegrar serán las sigu¡entes:

d¡rector, técn¡co de apoyo, coord¡nador de proSramas, adm¡nistrador,

traba.¡adores sociales, educadores sociales, mediadores interculturales y

personal de apoyo administrat¡vo.

Para el desempeño del puesto de D¡rector de Centro de Serv¡cios Soc¡ales se

ex¡g¡rá t¡tulac¡ón de grado un¡vers¡taf¡o, preferentemente en el campo de las

C¡enc¡as Sociales, o de O¡plomado en Trabajo Social, debiendo contar en

cualqu¡er caso con experlencia acr€ditada en el área de servicios soc¡ales'

Además y de acuerdo a lo d¡spuesto en la Ley de Servic¡os Sociales de la

Comunidad de Madrid, al acceder al Sistema Públ¡co de Servicios Soc¡ales a

cada persona se le asignará un profes¡onal de referencia, que será un

trabajador social en el n¡vel de Atenc¡ón Soc¡al Primar¡a.

La Entidad Local des¡gnará un profes¡onal encargado de la ¡nterlocución con

la Consejería competente en mater¡a de Servic¡os Sociales en materia de

eiecución y seguim¡ento del presente Convenio.

Los gastos de personal que serán financiados con carSo a este Convenio

durante el año 2017,serán como máximo los señalados en el Anexo l, y la

financ¡ac¡ón quedará suieta a la ocupación efectiva del puesto de trabajo.

No serán objeto de financ¡ac¡ón con cargo a este Conven¡o las vacantes

temporales o definitúas que se produzcan.

2. Gastos de mantenim¡ento: Con cargo al concepto de Sestión se financiarán

también los gastos generales de manten¡miento de cada centro municipal

de Atenc¡ón SocialPrimar¡a necesarios para su func¡onam¡ento, en la cuantía

establecida en elAnexo l.

b) Programas: Eo el marco de las prestaciones y programas definidos en la cláusula

segunda, se f¡nanciarán los programes que se establecen en el Anexo ll de este

Conven¡o,

c) Proyectos coyuntutales: Solamente en aquellos casos en los que, de conformidad con

lo establecido en la cláusula sépt¡ma del presente convenio, se haya acordado la

e¡ecuc¡ón de un proyecto coyuntural, será financiado de acuerdo con lo que se

establezca en el Anexo lV.

CUARTA: OBLIGACIONES GENERICAS DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Serv¡c¡os Socieles de Atención Primaria financiados

med¡ante este Convenio, se prestarán de manera descentral¡zada a través de la Entidad

Local, con el contenido y alcance que en el presente Conven¡o se establecen y con el

apoyo técn¡co y superv¡s¡ón de la Conseiería de Polit¡cas Soc¡ales y Familia.
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Comunidad de lladrid I,

QUINTA: ACTUACIONES CON LOS PERCEPTORES DE RENTA

MfNIMA DE INSERCIÓN

Ambas partes se comprometen a hacer efectivos los derechos reconoc¡dos en la Ley

1512007, de 27 de diciembre, de Renta Mlnima de lnserción, tanto en lo referente a la

gest¡ón de la prestac¡ón económ¡ca de renta mínima de ¡nserción, como en lo relativo a la

prestac¡ón del derecho a los apoyos personalizados para la inserc¡ón social y laboral, el

segu¡m¡ento de los programas ind¡viduales de ¡nserc¡ón, y el desarrollo de los mecan¡smos

de cooperac¡ón necesar¡o pare la ejecuc¡ón de las medidas de inserción reguladas en el

Título lll de la citada Ley. Todo ello de conformidad con el repano competenc¡al

establecido en los artículos 38 y 39.

En especial, se apoyarán aquellas astuac¡ones dirigidas a ¡ntensif¡car las lebores de la

tramitación admin¡strat¡va de la prestac¡ón económica de la renta mín¡ma de inserción en

sus fases de in¡c¡ación e instrucc¡ón del procedimiento, acompañam¡ento social necesario

para evitar procesos de exclusión y favorecer la inserción soc¡al y, en su caso, laboral, de

los benef¡c¡arios de los derechos reconocidos en la Ley, con especial atenc¡ón a la

atención pr¡oritaria que el artículo 37 establece respecto a los perceptores de renta

mín¡ma de inserción. Se apoyará ¡gualmente el desarrollo de les funciones de los órganos

de segu¡m¡ento y coordinación regulados en el Capítulo ll delTítulo lv de la l-ey.

La Ent¡dad Local se compromete a tevisar los expedientes de los perceptores de RMl, y en

atenc¡ón a la situación social, familiar y económ¡ca en que se encuentren en el momento

actual, se propondrán las actuaciones necesarias para consegu¡r Ios objet¡vos antes

menc¡onados, y en el caso de que no se cumplan las condiciones para tener derecho a la

prestación, se informará alórgano competente d€ la Comun¡dad Autónoma para que lleve

a cabo las actuac¡ones necesarias en orden a regularizar esa situación,

Esta revis¡ón se in¡c¡ará por los exped¡entes más ant¡8uos y se podrán incluir aquellos

otros que la Ent¡dad Local cons¡dere necesario en base al conocim¡ento que tenga de la

situac¡ón existente.

SEf,IA: VALORAOÓN DEL GRADO DE DEPENDENCIA

La Ley 39/2006, de 14 de dic¡embre, de Promoc¡ón de la Autonomía Personal y Atención a

las Persona5 en Situación de Dependenc¡a, establece que corresponde a las comunidades

Autónomas gest¡onar, en su ámbito territor¡al, los serv¡cios y recursos necesar¡os para la

valoración y atención a la dependencia.

El reconoc¡miento de la situac¡ón de dependencia se efectuará med¡¿nte resolución

expedida por la Administración Autonómica correspondiente a la residencia delsolic¡tante

y tendrá val¡dez en todo el territorio español, según prev¡ene el artículo 28 de la Ley

39/2006, precepto éste que, por su parte y de manera taxativa, impone que la valoración

de la situación de dependencia, la prescr¡pción de serv¡cios y prestaciones y la Sestión de

las prestac¡ones económicas prev¡stas en la Ley hayan de ser realizadas, necesariamente,

de forma d¡recta por las Adm¡nistraciones PÚblicas, no pudiendo ser objeto de delegación,

contratación o concierto con entidades privadas.
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De acuerdo con los preceptos de la citada Ley, se establece la colaborac¡ón entre la

Admin¡strac¡ón Autonóm¡c¡ y la Entidad Local, que se art¡culará mediante la encomienda

de gest¡ón que de común acuerdo se establece entre la comun¡dad de Madr¡d y la Entidad

Local a través de este Conven¡o, para que dentro del ámbito terr¡torial de cada una, se

lleve a cabo la valorac¡ón del Srado de dependencia y la tram¡tac¡ón de las solicitudes

correspondientes al ór8ano competente en materia de dependencia de la comunidad de

Madrid, que se encargará delcontroly seSu¡m¡ento en esta materia.

En cumplim¡ento de lo establecido en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre,

de Rég¡men Juríd¡co del Sector Públ¡co, la encom¡enda de gestión se formal¡za med¡ante

el presente Conven¡o y tendrá la m¡sma durac¡ón que éste, salvo que de.¡en de concurrir

las c¡rcunstancias que mot¡varon la encom¡enda, caso en que se podrá declarar final¡zada

anticipadamente, a través de la modif¡cac¡ón de este Conven¡o'

Esta colaboración contará con los med¡os y se llevará a cabo de acuerdo con lo que se

establece en elAnexo lll de este Conven¡o.

Entre el personal que se financia con carSo a este Conven¡o y que f¡8ura reflejado en el

Anexo ¡, se encuentra ¡nclu¡do el que ha de dedicarse a la valorac¡ón del grado de

dependenc¡a, que será como mín¡mo el que figura en el Anexo lll, y cuya valorac¡ón

económica, a efectos puramente informativos y de la encom¡enda de Sest¡ón, se

reproduce en este m¡smo Anexo,

SÉPIIVR: PROYECTOS COYUNTURALES

En elámbito de este Convenio por las partes podrán acordarse, con carácter experimental

y excepc¡onalmente, proyectos que estén vinculados a la ejecuc¡ón de actuac¡ones de

carácter coyuntural, que se ajustarán a los proced¡mientos admin¡strat¡vos viEentes en la

comunidad de Madr¡d. Los objet¡vos, característ¡cas y f¡nanc¡ac¡ón de estos proyectos se

determlnarán en el Anexo lV de este Conven¡o que en todo caso deberán cumpl¡r con los

s¡guientes requis¡tos:
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al No tendrán carácter consol¡dable en ejerc¡cios futuros.

b) Con carácter general, no podrán complementar la f¡nanciación de los programas

padados.

c) La f¡nanciación podrá tener porcentajes de participac¡ón d¡ferente al del ámb¡to
general delConven¡o.

En el caso de acordarse por las partes un proyecto coyuntural, será necesario aprobar

d¡cho proyecto por una Resoluc¡ón del Consejero competente en materia de servicios

sociales y redactar el correspond¡ente Anexo lV, ¡ncorporándolo a través de una Adenda

que modifique el presente Conven¡o que en el momento de su suscripción no lo conl¡ene.
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OCIAVA: FINANCIACIÓN

El presupuesto total para la f¡nanciación de este Conven¡o comprenderá los créditos

necesar¡os para el pago de los Sastos de Sestión, programas y proyectos, tal y como queda

refle¡ado en los Anexos de este Convenio.

El desglose de los conceptos financiados y la part¡c¡pac¡ón correspondiente a cada una de

las Administraciones firmantes figuran detallados en los citados Añexos. La aponac¡ón de

los usuarios a la financiaciÓn de los servicios, resultante de la apl¡cación de la normativa

viSente, en su caso, será descontada del presupuesto total de las Adm¡nistrac¡ones

firmantes.

NOVENA: FORMA DE PAGO

La aportac¡ón económ¡ca de la Comun¡dad de Mádrid prev¡sta en la cláusula anter¡or,

correspondiente a la financiac¡ón de los Sastos de Sest¡ón, programas y, en su caso,

proyectos coyunturales, será abonada a la Ent¡dad Local mediante dos ant¡c¡pos de pago,

cada uno por el 5o96 del importe total. Estos ant¡c¡pos serán abonados en el mes de

formalizac¡ón del Conven¡o y en el mes de julio, s¡n periu¡c¡o de la justificación y

l¡quidación posterior.

El gasto se ¡mputará al Programa 232E, part¡da 46390, del Presupuesto de la Conseiería

competente en mater¡a de Servic¡os Sociales.

La Comunidad de Madr¡d realizará la oportuna regularización de su aportac¡ón,

descontando a lo largo del ejercicio s¡guiente las cant¡dades perc¡bidas y no justificadas

por la Ent¡dad Local, o ex¡Siendo en el caso de que la regularizac¡ón no abarcese el total

de la deuda, el re¡ntegro de las cantidades ¡ndebidamente just¡f¡cadas en el supuesto de

que no se formalizase nuevo convenio.

DECIMA: JUSflFICAqÓN DE GASTOS

La justificación de Sastos, que se presentará por la entidad local antes del 31 de enero del

año s¡guiente, deberá comprender los siguientes documentos:

a) Certificac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secretarao-lnterventor de la Ent¡dad Local,

en la que consten las cant¡dades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con

los anexos y conceptos que se financ¡an en el presente Convenio. En esta certif¡cación

constará así m¡smo que la total¡dad de los gastos y pa8os inclu¡dos en la justificac¡ón

de las actuaciones o servicios de este Conven¡o no han s¡do ¡nclu¡dos en otros

conven¡os n¡ obieto de otras subvenciones, ayudas, ¡ngresos o recursos de

cualesquiera otras entidades, n¡ presentados ante otras ent¡dades públicas o privadas

como just¡f¡cantes de ayudas conced¡das por las m¡smas.

b) Certil¡cado, rem¡t¡do por elórgano competente de la Entidad Local, donde se recoja el

gasto desglosado por cada uno de los conceptos f¡nanc¡ados, así como la informac¡ón

relativa a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Comunidad de Madr¡d.
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En lo relativo a Sastos de personal, deberá incluirse una relación nom¡nal del personal

que haya sido financiado con carSo al Conv€n¡o, con ind¡cac¡Ón expresa de su

categoría profes¡onel, puesto de trabajo ocupado, vinculación laboral con la Ent¡dad

Local, tiempo trabajado en el año, específicando en su caso las fechas de alta y baja, y

retr¡buc¡ones salariales. Dicho listado se corresponderá con los profesionales que

dependan directamente de la Entidad Localy que f¡guren en la F¡cha Bás¡ca del Centro

que ésta haya fac¡litado a la Consejería, según establece este Conven¡o'

En cualquier caso, la Ent¡dad Local se obliga a fac¡l¡tar cuanta ¡nformac¡ón le sea requerida

por la Consejeria competente en mater¡a de Serv¡c¡os soc¡ales, por la lntervención

General de la Comunidad de Madr¡d, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la

Comunidad de Madrid u otros organismos competentes y, en particular, en lo que se

refiere a lo dispuesto en el apartado cuarto, del artículo dec¡mosegundo, de la Ley

2/1995, de I de mayo, de subvenc¡ones de la Comunidad de Madr¡d.

DECIMOPRIMERA: MODIFICACIÓN DE PROGRAMAS

La Ent¡dad Local o la comunidad de Madrid podrán proPoner cualquier mod¡f¡cac¡ón que

sea necesaria para el correcto y adecuado desarrollo y ejecucft5n de los programas

¡nclu¡dos en el Anexo ll, s¡empre que no se supere la cantidad total f¡nanc¡ada a que

asciende el m¡smo. En estos casos será necesario el ¡nforme previo de la Comisión de

Segu¡miento del Conven¡o.

La propuesta de modificación entre los programas incluidos en el Anexo ll deberá estar

motivada y presentarse cuando concurran las circunstanc¡as que obliguen a la

mod¡ficac¡ón y siempre con anterior¡dad al 30 de septiembre.

En estos casos procederá tramitar una mod¡ficac¡ón del Convenio que contendrá el nuevo

conten¡do delAnexo ll.

No será necesar¡a modif¡cación alguna del conven¡o cuando concurran las circunstancias

prev¡stas para que opere la compensación,

DECI MOSEGUNDA: COMPENSACIÓN

No será necesar¡a la mod¡ficac¡ón de las cuantías de los programas inclu¡dos en el Anexo

ll, y procederá directamente la compensac¡ón, s¡empre con el límite de la cant¡dad total

d€l citado Anexo, cuando concurran las s¡guientes cond¡c¡ones:

a! Que exista exceso de Sasto en alguno de los programas que ftguran en elAnexo ll'

bl Que en el programa o pro8ramas a compensar haya habido, al menos, una ejecución

delBasto superior al 50 % de la cant¡dad prevista.

La compensación se resolverá cuando se presente la iustif¡cación del convenio, al llevar a

cabo le l¡qu¡dac¡ón del m¡smo.
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DECIMOTERCERA: COORDINAOÓN Y APOYO TÉCNICO

La Consejer¡a competente en materia de S€rvic¡os Sociales podrá real¡¡ar en todo

momento las comprobaciones que est¡me oportunas respecto a la actividad obieto del

Convenio y tendrá acceso a toda la documentación iustif¡cet¡va de la misma'

Para la consecuc¡ón de los fines ob¡eto del presente Convenio, la Consejería competente

en mater¡a de Servicios SocialeS prestará el apoyo técn¡co necesar¡o que permita:

a) El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y segu¡m¡ento de los programas,

proyectos, actuaciones y servic¡os desarrollados en los centros de servicios sociales

munic¡pales.

bl El ejerc¡c¡o de las competencias que la Ley 15/2001, de 27 de dic¡embre, de Renta

Mínima de lnserción, atr¡buye a los Ayuntamientos.

c) La coordinac¡ón, en su caso, de los Servic¡os Soc¡ales de Atención Primar¡a con los

Serv¡c¡os soc¡ales Espec¡alizados del área correspondiente.

d) El apoyo a las activ¡dades de formac¡ón en prácticas de aquellos profesionales o

estud¡antes que pud¡eran benefic¡arse de les mismas con el adecuado control de esa

actividad por parte del director del centro de servic¡os sociales, a propuesta de los

propios centros o del órgano competente en materia de dependencia de la

Comunidad de Madr¡d.

e) La colaborac¡ón para llevar a cabo en el ámbito de actuac¡ón local los proyectos de

¡nvestigación que a nivel re8¡onal o de la 2ona se programen desde la Comunidad de

Madr¡d, asícomo apoyo a las labores ¡nvest¡gadoras y de evaluación que la Consejeria

competente en materia de Servic¡os fuciales de la Comunidad de Madrid, por si

m¡sma o a través de los profesionales o empresas que acredite, considere

conven¡entes para un mejor desarrollo de la red.

f) La colaborac¡ón y apoyo, en la med¡da de las posibilidades de que 5e d¡sponga, a la

actuac¡ón del Servicio de Emergencia Social de la Comunidad de Madrid, para la

atención a personas o Srupos que se encuentren en s¡tuac¡ones de desamparo o de

crisis, y que actuerán con areglo a los protocolos de intervención previemente

estable€¡dos por el órgano competente de la Conseiería competente en mater¡a de

Servicios Sociales.

DECI MOCUARTA: SEGUIMI ENTO

Con ¡ndependenc¡a de lo establec¡do en la cláusula anterior, l¿ Entidad Local firma¡te

deberá cumplir los siguientes comProm¡sos:

a) Presentar la s¡Suiente documentac¡ón básica, con la frecuencia que se establezca,

para el manten¡m¡ento de un adecuado sistema de se8uim¡ento de la ejecuc¡ón de los

conceptos, programas, proYectos y servic¡os obieto del presente Convenio:

1. La Programac¡ón anual de la act¡v¡ded del centro se presentará en el plazo

que establezca la Comun¡dad de Madr¡d.
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2. La Memoria anual de activ¡dades, como jusl¡ficación técn¡ca del

cumplimiento del Convenio. Ésta deberá rem¡t¡rse antes del 31 de enero del

año s¡guiente alf¡n de est€ Conven¡o.

3. La actualización de la Ficha Bás¡ca del centro de servic¡os soc¡ales, conforme

al formato que se fac¡lite por la Consejería competente en mater¡a de

Servic¡os soc¡ales, en la que deberá constar, entre otros datos, la relaciÓn

del personal adscr¡to el Centro de Serv¡c¡os Soc¡ales.

b) As¡stir a las reun¡ones de seguim¡ento que se convoquen desde Ia consejería

competente en materia de Serv¡c¡os Sociales de la Comun¡dad de Madrid

DECIMOQUINTA: SISTEMAS DE CONSULTA, RECOGIDA Y

TRATAMTENTo DE tNFoRMActó¡l v rRerusrr¡lslÓ¡¡ DE DATos

ENTRE ADMINISTRACIONES

La Ent¡dad Local se compromete a facilitar los datos referentes a la gest¡ón de los servic¡os

y prestaciones ofrecidos a los usuar¡os de serv¡cios sociales med¡ante la utilizac¡ón del

Sistema de lnforma€¡ón de Serv¡c¡os Sociales (SIUSS), en su actual versión web fac¡l¡tada

por el M¡n¡ster¡o de Sanidad, Servic¡os sociales e lSualdad, y a fac¡l¡tar cuantos datos sean

requer¡dos a través de esta apl¡cación y tengan relac¡ón con el presente Convenio.

La Corporac¡ón local es el Sestor de la ¡nformación, estándo ob¡¡8ada a alimentar la

¡nformac¡ón del SIUSS, referente a los servic¡os y prestaciones ofrec¡dos a los usuar¡os.

Aquellas Entidades Locales que ut¡l¡cen un s¡stema de ¡nformac¡ón diferente, deberán

transfer¡r al SIUSS la informac¡ón agregada mensualmente, antes del día 5 del mes

s¡gu¡ente.

La aportac¡ón de la Comunidad de Madrid a la financiación de este Conven¡o quedará

cond¡c¡onada ál cumpl¡m¡ento de las obl¡Saciones prev¡stas en esta Cláusula referentes a

los datos de los usuarios o serv¡c¡os en el marco del presente Convenio y al uso de las

herramientas ¡nformáticas necesar¡as para la correcta ejecuc¡ón del Convenio. Entre estas

herramientas se ¡ncluye elSlUSS y cualesqu¡era otras que pueda determ¡nar la Comun¡dad

de Madrid y que pondrá a disposic¡ón de la Entidad Local.

La Comunidad de Madrid llevará a cabo la explotac¡ón estad¡stica de los datos fac¡litados a

través de SIUSS y de los que directamente le hayan facilitado el resto de Entidades que no

ut¡licen este sistema. La ¡nformación y resultados obtenidos serán fac¡l¡tados a las

Ent¡dades Locales y servirá para establecer condiciones de homogene¡zac¡ón y

coordinación entre todo el sistema públ¡co de servicios soc¡ales.

DECI MOSETTA: DI FUSIÓN Y PUBLICI DAD

La Ent¡dad Loc¡l f¡rmante y la Conse¡ería competente en materia de servicios Soc¡ales

podrán desarrollar campañas de difusión de las d¡st¡ntas actuac¡ones contempladas en

este Conven¡o para informar a los ciudadanos de los recursos que ambas
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Adm¡nistraciones ponen a su d¡spos¡ción y eliS¡endo para e¡lo los medios que se

consideren más idóneos.

En la publicidad que, a través de cualquier med¡o, la Entidad Local haga sobre actuac¡ones

derivadas de la aplicac¡ón del presente Conven¡o, se hará constar expresamente que

aquellas se realizan en virtud del conven¡o con la conseiería competente en materia de

Servicios soc¡ales, para el desarrollo de los Serv¡cios Sociales de Atenc¡ón Pr¡maria y la

Atención a la Dependencia, y deberá figurar el logotipo de la Consejería competente en

materia de Servicios Soc¡ales.

En los equ¡pamientos relac¡onados con la ejecuc¡ón del presente conven¡o, deberá figurar
la identif¡cac¡ón corporativa de las Administraciones que colaboran en su f¡nanciac¡ón, al

menos siempre deberá figurar la ¡dentificac¡ón de la Comun¡dad de Madr¡d. Por su parte,

el personal cuyo coste se flnanc¡a a través del presente Convenio, también deberá

¡dent¡ficarse tal y como se determine por las admin¡strac¡ones abajo f¡rmantes.

La Entidad Local deberá justificar el cumplimiento de esta obligación, aportando la

documentac¡ón que acred¡te y permita comprobar la visibilidad de la Comunidad de

Madrid en las campañas de d¡fus¡ón llevadas a cabo y financiadas con este Convenio o

s¡mplemente der¡vadas de la apl¡cación de este Convenio,

DECIMOSEPTIMA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

5e constituirá una Comisión Paritaria de Segu¡miento del Convenio compuesta por tres

representantes de le Consejería competente en materia de Servicios soc¡ales y tres

representantes de la Ent¡dad Local que anal¡zarán el desarrollo y ejecución del mismo

durante el correspond¡ente ejerc¡cio.

Los representantes de la Consejería serán el Director General competente en mater¡a de

Servicios Sociales y otros dos miembros de la Consejería nomb¡ados por el Director

Generel. Estos se¡s m¡embros que tendrán voz y voto, podrán asist¡t acompañados de los

técn¡cos que cons¡deren oportuno en cada caso, que tendrán voz, pero carecerán de voto.

Por parte de la Ent¡dad Local los representantes serán el Alcalde (o el Pres¡dente de la

Mancomun¡dad) y otras dos personas des¡Snadas por este, preferentemente conceiales o

funcionarios municipales, yAlcaldes en elcaso de las Mancomunidades.

Presidirá la Comis¡ón el D¡rector General, y actuará de Secretario un funcionario

designado por el D¡rector General que tendrá voz, pero carecerá de voto.

La com¡s¡ón de Seguimiento deberá reun¡rse al menos dos veces al año. Una de ellas que

permita revisar las actuac¡ones real¡zadas y programar las correspondientes a Ia s¡Suiente

anualidad, y la otra a m¡tad deleiercicio para pod€r anal¡zar la marcha de las actuac¡ones.
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En ambos casos, la ¡dentif¡cación corporativa se determ¡nará por la consejería

competente en meteria de Serv¡cios soc¡ales de la comun¡dad de Madrid y la Entidad

Local a través de los órganos de coordinac¡ón previstos en el presente conven¡o.
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Sin periu¡c¡o de las funciones que con carácter Seneral sobre el desarrollo y ejecución del

Conven¡o le corresponden, la Com¡sión de S€gu¡miento deberá emit¡r informe en los

s¡guientes casos:

a) La modificación delAnexo ll, en los térm¡nos previstos en este Convenio.

b) Para cualquier otra modificac¡ón delConvenio durante su vigencia.

En estos casos el voto podrá ser em¡t¡do por medios telemát¡cos, y especialmente por

correo electrón¡co, s¡empre que en la correspondiente convocator¡a se haga constar esta

posibilidad.

Adopterá sus acuerdos por mayor¡a s¡mple, previa as¡stenc¡a de la mayoria de sus

m¡embros; las discrepancias y empates serán resuehas por el Pres¡dente La Comis¡ón de

Segu¡miento podrá establecer sus propias normas de func¡onam¡ento con somet¡m¡ento,

en todo caso, al rég¡men establec¡do para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Rég¡men jurídico delSector Públ¡co.

La Comunidad Autónoma podrá convocar conjuntamente a las Comisiones de

Segu¡m¡ento de varias corporaciones bcales a la vez, sin que por ello se altere la

naturaleza de las mismas n¡ la val¡dez de los acuerdos que se adopten. Los representantes

de las corporac¡ones Locáles serán los desiSnados en cada uno de los Convenios

afectados, mientras que por parte de la Adm¡n¡strac¡ón los representantes podrán ser los

mismos para todos los Conven¡os.

DECI MOCTAVA: ÓRGAN OS DE PARTICI PACI ÓN

Ambas partes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2m3, de 27 de matzo, de

Servic¡os Sociales de la Comun¡dad de Madrid, se compromelen a fomentar la

participación de los ciudadanos y las instituc¡ones en la gestión del s¡stema de servic¡os

sociales, a través de los Órganos de part¡cipación que la propia Ley determ¡na, con el

objeto de que las prestac¡ones delsistema respondan a las neces¡dades de las personas.

DECIMONOVENA: PROTECCIÓN DEL MENOR

La entidad local deberá sol¡citar al personal, incluido el voluntario, que, en e.iecución del

presente convenio, vaya a ejercer act¡vidades que ¡mpl¡quen contacto habitual con

menores, la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes

sexuales, en apl¡cac¡ón de lo dbpuesto en el artículo 13.5 de la Ley orgánica l/1996, de

15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de mod¡ficac¡ón parcial del Código Civil y

de la Ley de Enjuic¡am¡ento C¡v¡|, y en el aniculo 8.4 de la Ley 4512015, de 14 de octubre,

de Vo¡ufltar¡ado.

El personal citado en el párrafo primero estará obl¡8ado a comunicar ¡nmed¡atamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentenc¡a firme por al8ún del¡to contra la

libertad e ¡ndemn¡dad sexual, cuando esta sentenc¡a se d¡cte con posterior¡dad a la

aportac¡ón de la cen¡ficac¡ón ne8at¡va del Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales En

estos casos la entided local se compromete a comun¡car dicha circunstancie a la

Consejería competente en mater¡a de Serv¡cios Sociales.
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Una vez que se aporte la citada certificación negativa, su conten¡do se presumirá viSente

hasta que la entidad local tenga conocimiento de que cualquier miembro que, en

ejecución de este convenio real¡ce act¡v¡dades que ¡mpliquen contado heb¡tual con

menores, ha sido condenado por sentencia f¡rme por algÚn del¡to contra la l¡bertad e

indemnidad sexual o surian ¡nd¡cios f¡ded¡gnos de que ha recaído sentenc¡a condenatoria

firme por tale5 delitos. En ambos casos, la ent¡dad local, por sí o a través del ¡nteresado,

deberá recabar un nuevo cert¡ficado del Re8¡stro Central de Del¡ncuentes Sexuales con el

fin de actual¡zar el hasta ahora v¡gente.

La ent¡dad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que,

en desarrollo de las activ¡dades del conven¡o tenga contacto hab¡tual con menores de

edad, sea condenado por sentencia firme por un delito contra la libertad e i¡demnidad

sexualo surjan ind¡c¡os f¡ded¡8nos de que existe d¡cha sentenc¡a f¡rme.

VIGÉSIMA: DURACIÓN DEL CONVENIO

Lá vigenc¡a del presente Convenio se establece desde su formalización hasta el 31 de

dic¡embre de 2017. El período a imputar, a efectos de iustificac¡ón del 8asto, será el

comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 3l de d¡ciembre de 2017, ambos ¡nclusive.

No obstante, antes de la finali2ac¡ón de la v¡gencia de este Convenio, las partes podrán

acordar la prórroga, de forma expresa y por escr¡to, por €l mismo período de t¡empo o

¡nferior al plazo ¡nicial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49, h) de le citada Ley

4012075, de 1 de Octubre.

La durac¡ón total del convenio incluyendo el período ¡n¡c¡al y, en su caso, la prórroga no

podrá extenderse más allá del 31 de d¡c¡embre de 2018.

VIGESIMOPRIMERA: EXTINCIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio se ext¡n8uirá por cualquiera de las siSuientes causas:

al Exp¡ración del plezo de v¡genc¡a, salvo prórroga en los términos previstos en la

cláusula anter¡or.

b) Sustitución por un nuevo convenio.

c) lncumplimiento de las est¡pulaciones contenldas en este Conven¡o, en espec¡al las

obli8ac¡ones establecidas en relación con la util¡zac¡ón de los sistemas de ¡nformación
y de fac¡l¡tar los datos en la forma y plazos establec¡dos.

d) Cuando concurra cualquiera d€ las causas recogidas en el articulo 51 de la LeY

4Ol2015, de 1de octubre, de Ré8imen Jurídico delSector PÚbl¡co.

A efectos de lo previsto en el artículo 49-e) de la citada Ley 4O/2O75, en el supuesto de

que concurra alguna de las causas de la resolución del conven¡o por el ¡ncumplim¡ento de

lo establecido en sus cláusulas, se procederá a la comunicac¡ón previa a la otra parte,

abriéndose un plazo de ve¡nte días hábiles para que esta alegue lo que estime oportuno.

5i transcurr¡do este plazo, el requirente no obtiene satisfacc¡ón, el Convenio perderá su
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Comunidad de tladrid

vigenc¡a, con la exEenc¡4, en su caso, del re¡ntegro de la aportac¡ón de la Comun¡dad de

Madrid que no hub¡era s¡do pagada y gastada.

VIGESI MOSEGUNDA: JURISDICCIÓN

Las cuestiones lit¡giosas que se orig¡nen por la apl¡cac¡ón de este Convenio, se dir¡mirán

ante los Tr¡bunales de la Jur¡sd¡cc¡ón Contenc¡oso-Administrat¡va con sede en Madrid'

Y para que conste, en prueba de conformidad, f¡rman el presente Convenio, por

dupl¡cado, quedando uno de ellos depositado en la Secretaría General fécnica de la

Conseiería competente en materia de Servicios soc¡ales de la Comunidad de Madrid en

lugar y fecha arriba ¡nd¡cados.

Et CONSUERO DE POUTICAS SOCIALES tA PRESIDENTA DE tA
Y FAMILIA MANCOMUNIOAD DE SERVIC¡OS

p.D.F.orden 805/2017 de 4 de mavo SOCIALES EERRA OmE

EL DIRECTOR GENERAL OE SERVICIOS SOCIALES F¡rmado digit¿lmente
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Comunidad de Madrid

ANEXO l.- GASTOS GENERALES (PERSONAL Y MANTENIMIENTO)

OBIETo: F¡nana¡ar los costos de s€d¡aios Socialcs para el año 2017

FrNANcracroN GEsróN (PERsoNAtY MANftNIMIENTo): PRESUPUESfO TOTAI.

100% Aportacióñ Cor¡uñ¡dad de Mad.¡d

7U.§1,77
728.381,17

E coist¡ña
o€ ¡oufrc s soct¡¡,tg Y F^rau

2. ACOÍTTPAñAM|:I{ÍO E rifiERVE]{OÓta SOOAI

lnd¡cáalcres

2.1. Número de U5uário, atendidos por recurro adic¿alo:

' Total uiuarios ¿lendidos

' Tramrtac,ón y Seatión Renta Minima de hserción (RMl)

' fram¡tación y 8e,tión serv¡cio Ayuda á Domic¡l¡o {SAD)

' Tramitación y Sestiónfeleas¡itencú oornicil¡aria {TAD)

m

30.628

t0.628

2.561

87

26

5l t2
u
36

19

3. INFoRMACIÓ soBRE REQUISÍOS Y PROCEDIMI€I{TO

PARA II. RECOI.¡OCIMI€I{fO DE IA STUAOÓN OE

O€PEI!DEItCIA

lfldicadores

Ne de u$arior atendidoa por recul3o ¿drc¿do

iÉ

a;

_tsei
Eó

s2

E99

É9
:E
JE

E p¡écnr. d*uruñtolsñ p¡ñG 
'ñ*p.r.ób d.l CóEñP d.l qe .t An.e

136

51 3299057
MARIA
MERCEDES

LOPEZ (R:

P2800049E)

Firm¿do d¡gitalmente
por 51329905T MARIA

MERCEDES LOPEZ iR:

P2800019E)
Fe(har 2017.04-24
I5:09:28 +02'00'

ET CONSE]ERO DE POTITICAS SOCIATES

Y FAMILIA

LA PRESIDENTA DE LA

MANCOMUNIOAO DE SERVICIOS

SOCIALES SIERRA NORTE

PERSONAT

Puesto o Cate8orÍa

1'0irector

'As¡sténcia téan¡ca

7'Coordinador
12'f r¿bar¿dorei Sociales

'Medrado. ¡ntercultural

'Eduaador

'Al!iliar Adñinistrativo 5

l'Otros (persofl al de limpi€¿al

638.381,17TOTAL

MA$TENIMIENTO

CARLOS IZQUIEROO TORRES MERcEDES LÓPEZ MORENO

1. rxroRM^oó , vAloRAoóll Y oitErfaoó
tndici¡dore5

i..1. Ratioatención/N? H¿bit¿ntes:

' e Hab¡tantes por Centro de Serviciot Socitles

' Ne Habitantes por unidades de Trabáio social

1.2. Número de Usuarios ¡teñd¡dos por recurso eplicedol

' Total usuerios atendidos

' lnformac¡ón sob¡e Reñta Minima de lñ9eroón (RMl)

' lnforñación sobre Serviaio Ayuda a Oomic¡lio (SAD)

' lnform¿c¡ón sobre feleátist.mi¿ Oorniciliañe lfAO)

I- 
'qqa.se
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ANEXO II.- PROGRAMAS

OBJETO: Financiaf los costos de Serv¡cios Soc¡ales para elaño 2017

FTNANCTACTON (PROGRAMAS): PRESUPUESTO fOTAI.

5Ot6 Aponac¡ón Comunidad de Madr¡d

1¿1.5:¡4,m

70.8L1,00

70.877,0050% Aponación miento

1.

1.1

1.1.4

1.1.1

1.1.2

1.1.3

PRoGRÁMA DE arENoó DoMtctua¡ta
AYUOA A OOMICIUO

lndic¡dore§

Totaldomici¡io§

Totalhoras

Total hora5 ateñción personal

fotal horas atenc¡ón doméstia¡

Precio rhedio hora

1¡5

,t5

3.860

405

3.455

15,99

PROGRAMA DÉ EMENGCf{CIA SOCIAI'

lndicadores

N! dc Ayudas

Coste Medio ayudas

TOTAI €MERGEÍ{C¡  SOCIAI

aporta.¡ón Comunidad de Madrid

Aportacióñ Ayunt.miento

TOru AVUOA A OOtarCrUO

Aportaclón comun¡d¿d de Madr¡d

Aportaa¡ón ayuntamiento

53.365:
:r oaz.F

TA PRESIDENTA DE tA
MANCOMUNIOAD DE SERVICIOS

SOCIALES SIERRA NORTE

190

210

2

290

Et CONSUERO DE POLITICAS SOCIALES

Y FAMILIA

:r.s¡zE

--:
=E:

!

VtV,
2s,ooo.oo$

rz.sm,o€§
9=

12.5m.00É J

zs.mo,oaEo

r2.5m.003:?

12 sm m9É
útJ

1c

28.268,02E Él

1¿ 1¡¿ 01? g

14.r14,01: e
i,z

xg'

=9

7.

2.!

2.2

l. PRoGRAM^ DE Pf,EVtt{CtOf{, tf{SERCtON Y PnO OCIO SOCIAL

lndicadores

Ne de Proyectos 2

Ns de Usuarios 160

TOTAT PREVETCTO|, ¡IiSÉ¡CrO

Y PROM(r|ON SOCIAI

Aportac¡ón Coñun¡dad de Madrid

Aportac¡ón Ayuntamiento3.1

4. PROGRAMA OÉ ATINCIOÍ{ ALME ON

lndicadoret

4.1 Ne de Proyectos

4.2 Nc de Uluarios

TOTAI AIEI{CIOII At MENOR

Apo.tacióñ Com!¡nidad de Mad.¡d

Aportacóñ ayuntam¡eñ!o

51 3299057
MARIA
MERCEDES

LOPEZ (R:

P2800049E)

Firmado di9¡talmente
por 513299057
MARIA MERCEDES

LOPEZ (R: P28000498)
Fe<ha: 201 7.04.24
15:10:00 +02'00'

cARros tzQUlERDo ToRRES MERCEDES TÓPEZ MORENO

'Prelupucsto tot l d. 16 admi.itr¿cioóé ñrmánt6 uñ. v.¡ der.ont.d. l. .po.táción d.l uru¿rio

El prÉr.nt. do.umeñro tdmá páñé iñs.p..¡bl. d.l Coñv.ñ¡o .L{ qu.6 a¡.p



E EICO¡SEJCñ 
o[ PqrE a Ílc¡ lEE Y frl.]^

Comunidad de Madrid

ANEXO lt.- ENCOMTENDA DE GEST lÓN PARA LA VALORACIÓN DEL GRADO DE

DEPENDENCIA

oBJETo: Éncomienda de gestión para la valoración del Erado de dependencia

r..-vALoRAcróN DE tA struAclÓN oE DEPENDENcIA

1.1.-rNrCtAt

'lndicadores

¡Ns de usuarios atendidos por recurso apl¡cado

1.2-REVrsróN AGRAVAMIENTo

'lndicadores

'Ne de usuarios atendidos por recurso aplicado

2. TRAMITACION SOLICITUD REVISION DE PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCION (PIA)

*lnd¡cadores

'Ne de usuar¡os atend¡dos por recurso aplicado

El presente documento forma parte inseparable del Convenio del que es Anexo
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Comunidad de Madrid

GASTOS OE GESNÓN PARA LA VATORAOÓN DE LA SITUACIÓN DE

DEPENDENCIA.

Los gastos de Bestión pera la valoración de la situación de dependencia Ya están ¡ncluidos

en el Anexo I del Convenio. No obstante en el apartedo anter¡or de este Anexo lll se

señalan los recursos vinculados a esta encom¡enda de gest¡ón, lo que en nlngun caso

supooe incremento de recursos humanos nifinancieros.

ACTIVDAD A REALIZAR, CRITERIOS DE CALIOAD Y OBJETIVOS QUE

CUMPLIR.

ACTIVIDAD:

Grabación y escaneado de sol¡citud ¡n¡c¡al y documentos que se adiunten a la misma.

Comprobación de datos de la sol¡c¡tud y documentac¡ón recib¡da.

Valoración.

Envío del exped¡ente para el reconoc¡m¡ento de la s¡tuación de dependenc¡a y

determ¡nac¡ón del pro8rama indiv¡dual de atención.

CRITERIOS OE CALIOAD Y ONETIVOS QUE CUMPLIR:

Mejorar la gestión en el ámbito de la dependencia, destacando como actuac¡ones más

relevantes la agilización de los trámites en la Best¡ón de las sol¡c¡tudes, aconando los

pazos de valoración de la situación de dependenc¡a y de resoluc¡ón de los Programas

lndiv¡duales de Atenc¡ón (PlAs), con objeto de me¡orar la capacidad de respuesta a las

personas depend¡entes.

PROCEDIMIENTO PARA LA VALORAOÓN DE I.AS SITUACIONES DE

DEPENDENCIA.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.1 b) de la Ley 39/2006, de 14 de

dic¡embre, de Promoción de la Aulonomía Personal y Atenc¡ón a las Personas en Situac¡ón

de Dependencia, corresponde a las Comunidades Autónomas, entre otras funciones,
gestionar, en su ámbito territorial, los servicios y r€cursos necesarios para la valoración y

atención a la dependenc¡a.

El reconocimiento de la situac¡ón de dependencia se efeduará med¡ante resolución
expedida por la Adm¡n¡stración Autonómica correspondi€nte a la residencia delsolic¡tante
y tendrá val¡dez en todo el terr¡tor¡o español, según prev¡ene el aniculo 28 de la Ley

39/2006, precepto éste que, por su parte y de manera taxat¡va, impone que la valoración

de la situación de dependencia, la prescripción de serv¡cios y prestac¡ones y la Sestión de

las prestaciones económ¡cas prev¡stas en la Ley hayan de ser ¡ealizadas, necesariamente,

de forma directa por las Adm¡n¡strac¡ones Públicas, no pudiendo ser objeto de delegación,

contratac¡ón o conc¡erto con entidades pr¡vadas.
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Esta cifcunstancia ¡mplica la necesadad de optimizar la Sestión de los recursos disponibles

por parte de todas las Adm¡n¡straciones Públicas ¡mpl¡cadas en la atención social de la

poblac¡ón de la Comun¡dad de Madrid, a la vez que permite conclu¡r en la conven¡encia y

ut¡lidad de la colaboración con la administrac¡ón local, que se va a llevar a cabo en el

ámbito de éste Convenio,

Los Ayuntamientos ya vienen obligados a través de sus servic¡os de Atención Social

Primar¡a, a atender a los vecinos de su ámbito territor¡al que pud¡eran estar afectados por

algún grado de dependenc¡a. o¡cha atención comprende dos aspectos básicos:

lnformar a los interesados sobre los requ¡sitos para el acceso a los servic¡os y

prestac¡ones que integran el S¡stema para la Autonomía y Atención a la Dependencia

en la Comunidad de Madrid.

Facil¡tar a los interesados, cuando proceda, la formulación de la solicitud de

reconoc¡m¡ento de la situación de dependenc¡a conforme a lo previsto en el artículo

12 de Decreto 54/2015 de 21de Mayo, del Consejo de Gob¡erno, por el que se regula

el proced¡m¡ento para reconocer la s¡tuac¡ón de dependencia y el derecho a las

prestaciones del sistema para la autonomía y atenc¡ón a la dependenc¡a en la

Comunidad de Madrid. Estas solic¡tudes se efectuarán en el modelo aprobado por el

órgano competente en mater¡a de dependencia de la Comun¡dad de Madrid.

La colaboración que se regula en este Convenio, y que amplía esa actuación anterior,

comprende por un lado la tram¡tación de la solicitud del interesado y, de una forma

espec¡al, la valoracón del Srado de dependencia por Personal con perf¡l socio san¡t¿rio

habilitado por la Dirección General competente en mater¡a de dependencia.

f RA M If ACI Ó N AD M I N I ST RAT IV A :

Actuac¡ones de los Ayuotam¡entos pará la gest¡ón de los exped¡entes de solic¡tud de

reconocimiento de la situac¡ón de dependenc¡a, en su fase ¡nic¡al y revis¡ón por

agravam¡ento.

El Avuntam¡ento comprobará que el sol¡c¡tante cumple los presupuestos básicos para Ia

tram¡tación de 5u solicitud, establec¡dos tánto en el artículo 5 de la Ley 39/2006, de 14 de

diciembre, de Promoc¡ón de la Autonomía Personaly Atención a las Personas en Situación

de Dep€ndenc¡a, como en elaniculo 2 del Decreto 54/2015.

En este caso se realizará la grabación y escaneado de la solicitud ¡nic¡al y documentos que

se adjunten a le misma.

Estos expedientes serán recepcionados de entrada en la Comun¡dad de Madrid Y se

comprobará que se haya real¡zado esta primera actuación

s¡ la solicitud hubiese s¡do formulada por persona que no cumple los requ¡s¡tos para la

tram¡tación de su solicitud, será rem¡tida al órgano de la Comunidad de Madrid

competente en mater¡a de dependencia, para que adopte la resoluc¡ón que proceda en

orden a la ¡nadmis¡ón,
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s¡ procede admitir la solicitud, se comprobará que se ad¡unta la documentación requer¡da
en el artículo 13 del Decreto 54/2015. 5i la sol¡citud no viniera acompañada de tal
documentac¡ón o de los anexos necesar¡os para la tramitac¡ón, se requer¡rá al interesado
pañi que, en un plazo de quince días hábiles desde el día siguiente a la notif¡cac¡ón del
requerim¡ento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos y/o los anexos

necesarios. Transcurr¡do d¡cho plazo s¡n la correspondiente subsanación se rem¡t¡rá el

exped¡ente, al órgano de la Comunidad de Madr¡d competente en materia de

dependencia, al ob¡eto de que adopte la resolución que proceda en orden a tener al

interesado por des¡stido de su pet¡c¡ón.

Actuaciones a seguir por el Ayuntamiento en el caso de tener que real¡zar requerimiento
de subsanac¡ón.

Motivos:

- Sol¡c¡tud no ofkial o incompleta (fahan datos o f¡rma)

- Faltan documentos (art. 13 Decreto 54/2015)

Plazo para subsanar:15 días háb¡les.

Notificac¡ón del requerim¡ento: Se pract¡cará en la forma señelada por el ¡nteresado en su

solic¡tud. Sies por correo certificado, se incorporárá el acuse de rec¡bo.

Publ¡cac¡ón en el 8OE: s¡ le not¡ficec¡ón personal se devuelve porque el dest¡natario es

desconocido o está ausente (en este úhimo caso el intento de notif¡cac¡ón personal se ha

de realizar dos veces y en la forma prevista en el artículo 42.2 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, de Procedimiento Admin¡strativo Común de las Admin¡straciones Públ¡cas).

Falta de subsanación en plazo: se remite el exped¡ente -con todos los trám¡tes grabados- a

la Comun¡dad de Madr¡d para resolución de desist¡m¡ento.

Apl¡cación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adm¡nistrativo Común
de las Adm¡n¡straciones Públicas.

A part¡r de su entrada en v¡gor el 2 de octubre de 2015 debe teneEe en cuenta la

obl¡gac¡ón de las Admin¡straciones Públicas (AAPP), expresamente prev¡sta en el artículo
12.2, de as¡stir a los interesados que así lo solic¡ten, en el uso de los medios electrón¡cos,

en especial en lo referente a la ¡dentificac¡ón y f¡rma electrónica o presentac¡ón de

sol¡c¡tudes.

As¡ mismo debe tenerse en cuenta que los interesados no están obligados a aponar
documentos elaborados por cualquier adm¡n¡strac¡ón, presumiendo que autorizan su

consulta y obtenc¡ón de datos si no consta su opos¡ción expresa (Art. 28.2).

VALORACIÓN DE LA SIruACóN DE DEPENDENCIA:

Determinade la pfocedencia de llevar a cabo la valorac¡ón del sol¡c¡tante a ef€ctos de la

calificación de su grado de dependencia y efectuada la grabación y el escaneado de los
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documentos, y en su caso la subsanac¡ón, la Entidad Local conf¡8urará las agendas del

personal con perfil socio sanitario encargado de realizar la valorac¡ón conforme al

protocolo ¡nd¡cado por la Dirección 6eneral competente en mater¡a de Dependencia' que

será, as¡m¡smo, la competente para la hab¡litación de d¡cho personal'

La Entidad Local comunacará al ¡nteresado eldía, franja horaria (mañana/tarde) y lugar en

que va a ser realizada la valoración de la situacón de dependencia'

La valoración se llevará a cabo en el entorno habitual del interesado, ya sea dom¡c¡lio

habitual, centro, residenc¡a o cualquier otro lugar donde res¡da, por profesionales del

ente local, sin que pueda ser objeto de dele8ación, contratac¡ón o concierto con

ent¡dades privadas.

El personal valorador realizará las siSu¡entes func¡ones:

al Apl¡cac¡ón del ¡nstrumento Baremo de Váloracón de Dependenc¡a (BVD), conforme a

la normativa v¡gente y prev¡o anális¡s y rev¡s¡ón de los informes de salud,

cons¡derando, en su caso, las ayudas técn¡cas, órtesis o prótes¡s prescritas'

bl valoración del entorno habitual del ¡nteresado, conforme a las especif¡cac¡ones que

establezca a tal efecto el órgano competente en materia de dependencia de la

Comun¡dad de Madr¡d.

La apl¡cac¡ón de la Escala de Valorac¡ón Específica (EVE) para menores de tres años, no

queda incluida en el ámbito de este Convenio y será real¡zada en exclusividad por el

personal adscrito al órgano competente en materia de dependenc¡a de la Comunidad de

Madrid para lo cual se remitirá el exped¡ente a la Comunidad de Madrid, grabado y

escaneado, con la solicitud y la documentación.

La valorac¡ón se diligencierá y documentará en el modelo establec¡do a tal efecto pot el

órgano competente en materia de dependencia, incorporando los datos de la m¡sma a la

correspondiente apl¡cac¡ón informát¡ca o f¡chero establec¡do pof la Dirección General

competente en materia de Oependencia,

El pfoceso de valoración conllevará la realización del trám¡te de consuha al ¡ntere§ado

sobre la modal¡dad de lntervenck n más adecuada.

El reconoc¡m¡ento de la Prestación Económ¡ca para Cu¡dados en el Entorno Famil¡ar y

Apoyo a Cu¡dadores No Profes¡onales {PECEF) requerirá la propuesta de los servicios

5ociales de Atenc¡ón Social Primar¡a, cumpl¡mentado se8ún modelo oficia¡, justificando lo

d¡spuesto en el articulo 41 del Decreto 54/2015.

En aquellos supuestos en que el ¡nteresado hubiera efectuado su sol¡citud por otro cauce

que no fuese el de su centro munic¡pal de servicios sociales, y no hubiese sido informado

sobre los serv¡cios y prestac¡ones que integran el S¡stema para la Autonomía y Atenc¡ón a

la Dep€ndenc¡a en la comun¡dad de Madrid, n¡ se hub¡era cons¡8nado, en el modelo

normal¡zado de sol¡c¡tud de reconoc¡miento de la situación de dependenc¡a, su

preferencia por alguno de dichos servic¡os y/o prestac¡ones para la elaboración de su
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Programa lndividual de Atenc¡ón, el personal valorador suplirá esta carencia, efectuando

la preceptiva consuha al ¡nteresado.

Para su constancia, el resuhado de d¡cha consulta se documentará y d¡liSenc¡ará por el

profes¡onal que la real¡ce, en el modelo establec¡do a tal efeao por el Órgano competente

en materia de Dependencia.

La citac¡ón para la valorac¡ón d€be ¡ntentarse var¡as veces a cr¡terio del profesional.

Si no fuera posible real¡zar le c¡tac¡ón y/o valoración, por alguno de estos motivos como
que el ¡nteresado está ausente o ilocalizable, se ha trasladado a otra Comun¡dad

Autónoma. rechaza la valoración o 5e encuentra hospitalizado, se devolverá elexped¡ente
-con todos los trámites grabados y escaneados- a la Comunidad de Madr¡d. para que se

tramrte el aviso de caduc¡dad o suspensión del procedimiento, se8ún los casos.

Conclu¡da la valoración se incorporará el rámite de consuha del interesado escaneado y

grabado en €l exped¡ente y solo después de haberlo hecho, se grabará la valoración en el

s¡stema de Atenc¡ón a la Dependencia.

Se rem¡tirá el exped¡ente completo instruido y Srabado en el s¡stema de Atención a Ia

Oependenc¡a a la Comun¡dad de Madrid, ¡ncluyendo trám¡le de consulta y el ¡nforme

soc¡al del art. 15.1 del Decreto 54/2075 en el plazo máx¡mo de 4o días hábiles desde la

entrada de la solic¡tud, salvo ¡nterrupc¡ón por causa ¡mputable al ¡nteresado.

La sol¡citud de revis¡ón de Programa lndividual de Atención (PlA) deberá realizarse en

modelo oficial a través de los'Servicios Sociales municipales, s¡endo necesario justif¡car

por el trabajador social la neces¡dad de esa revisión y proponer el nuevo PlA.

TRAMITACIÓN DE URGENCIA:

As¡mismo, el centro de serv¡cios sociales mun¡cipales podrá sol¡c¡tar, motivadamente, la

apl¡c¿c¡ón al procedim¡ento de la tramitación de urgenc¡a, prevista en el artículo 33 de la

Ley 39/2015 s€gún el modelo establecido y deberá remit¡rse a la Comunidad de Madrid,
para que se valore previamente por la Comisión Técnica de Valoración.
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El proced¡miento descr¡to pera la valoración de la s¡tuac¡ón de dependencia será

igualmente de eplicac¡ón a las revis¡ones sobre el grado de dependenc¡a, se ¡n¡c¡en de

ofic¡o o a ¡nstancia del ¡nteresado o su representante.

En aquellos casos en los que, desde la Atención Soc¡al Pr¡maría, se est¡mase que la

modal¡dad de ¡ntervenc¡ón ebgiia por el ¡nteresado resuha inadecuada para su situec¡ón

de dependenc¡a, se l¡brará, al amparo de lo prev¡sto en el procedimiento administratlvo
común, un informe en el que mot¡vadamente se expondrán las razones por las que se

estima que tal modalidad de ¡ntervenc¡ón resulta ¡nadecuada, proponiéndose aquella o

aquellas que se est¡men más conven¡entes para la situación deldepend¡ente.



LaDirecciónGeneralcompetenteenmater¡adeDependenciapodrád¡ctarinstrucciones
para la Sestión de lo dispuesto en este anexo.
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EI CONSUERO DE POLITICAS SOCIALES

Y FAMILIA

CARTOS IZQUIERDO TORRES
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